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Asunto: ResoiÚcióíi Procedente 
Expediente: 03BS20.l7X0019 
Bitácora~. 09/IPA0249/08/17 

.· .. 

Una ve~ - -a~allzado y evaluado . el - lnf9rm~ Pr~ventivcf (JP} d~l proye~to denomi~ado Operación y 
Mantenimiento de la Estación de .Servido No. 1699, Carretera TranspeninsUiar La Paz - Los 
Cabos Kni. l05, Los Barriles, La .. Paz, ·B"aja ·California Sur en adelante el (Pr6yecto), presentado 
por la emp(esa ; · en : ló ~uó:·sivo el Regulado, ell6 pe~gostb .de . 20 17 en 
el Área de Atención al 8,egulado ,d_e la Age.nCia Na"<:ionq.l de ~ S.egurldad lndust'rial) y de Protecdón al 
Medio Ambiente del SectOr Hidro2arburo~ (AGENCIA);:ubic.adci\~n Carretera, Transpeninsular La Paz
Los Cabó's km. 1 os. Los·Bardles,'M.u!1ic,ipiÓ ge La - ~az.:E,stadG _d_e ·B.ája Calffo~nia Sur. y· i ¡ ! 

_\_ .. ·; ·_; ~--: _.;' ... ·-. ., -. . / . . _/ .?_//: 
. \ . 

~- .. ' ·. •' ( '. C_Jl"N S 1 q ~ i(Í\N p o: ·'(/ / . 
••• _. ••• - • • ... :-... · .; J ,·· • ' "" 

- .... , : ~· -. · · _: • • '· ¡ : · · . . . • • • . • .. : .. . -·d 

1. Que el ~egulado se dedic'a :;;il. exp·endlo al públicó de petrolíferos. activic;lad _qúe· forma parte del 
Sector Hidtocarburos. de conf~rmidad con (_a: ~éfinic,i6fi· 'séÍlálada en/~(~rt~<z'ylo jo, fracción XI, 
inciso e) de la L~y 9!= !? Agencia: Na5=ional de,_ Seguri9P.d l(.)dustria ~ · Y ' é!e /Ftotección al Medio 
Ambiente del Sectodi iélrocarburos, V por._lo;tanto .é; mate~i_a cori)~~(én6iá de esta AGENCIA 
en términos del artícli_lo\~.~-.pe .. l,a:rDis.ma Ley: . _ · 

.· . -:~:~/,'>_':·_: .. >':·- _.. _;. ---~:. . ; ::·.:: -<'·· ... _. .. . .· : •' 
11. Que esta Dirección General'..-g~ .,q,éstióri~~?r:ryer_c¡~b CDG.GCf es.· la autoridad competente para !{ 

analizar, evaluar y resolver ellP presentaqo'pbr;.éi -Regulado, de conformidad con lo dispuesto 11 
en los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y domicilio de persona física artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre de persona física

Artículo 
113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto .. ambiental. es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real,ización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los !límites. y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos ¡1egativos sobre el. medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se' expi9a. quienes pretendan llevar a c~bo 
alguna de _las siguientes obras o actividades; reque.rirán · previ~rilente la autorización en materia 
de impacto ambiental de_ la ~e_qetaría: . · · :. --::;~ ·.~ · · 

11.- Industria del petróleo. petroquímicá. química. sid~rútÓ(éa, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctriCa; · · · · · · · 

·, ' ... 
i . 

IV. Que el ·artículo . 31 de la · Ley Gene'ral del Equilibrio Ecpiógiéo y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la\realiz¡3.ción de las obras y· actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículg 2.8. requerirán la presenta'Ci6n ,deun informe preventivq y .no una 
manifestación de . impacto ambient~l, ·cuando existan normas oficiales rDexicanás u otras 
disposiciones·, que regulen · las ;.emisiones, las · descarga~, el aprovechamiento : de ,recursos 
naturales y, én gener.al, ~ódos\ los.' itnpactos 'ambief)tali$. ~elevantes que pueda~ ,wqducir las 
obras d activid.ade~·. · · , ·: ·, · · · · . >>>'.: ·, · · , ·.- · 

: . .. · .. . ··... . · ... -~ .· ·. :· . '-. '· '·: ···: <:~->:·: .. ,··· ... ··, o • ; ·_, / ' • • 

v. Que el ahículo 5, indsoD),{~.aq:i~_n-.IX, del R~gl?m~ntó,de·la·l:~y- General del Equil!b,r(o·Ecológico 
y la -P-rotección al Am_biente en Materia de Evalúación:Oel Impacto AmbientaJ,'establece que 
quien~s.' Pr~tendan u~var -a.- ~~·ab~--?.lguna -de ·las siguieBt~s :·.obras o activid.adé,s.; ,requerirán 
previarrÚ'~hte la autorizaci_ónd_e la·Set.retaría en niateri? ·q_~~ injp'~eto ambientfil: ,.__ / ';/ 

·- .. . _,. '· ' . - . 

VI. 

. ·. :.. ¡' - . ! .: • • -.._ . , •·.: i - ; :-:--

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: / - · .. ·' · , . . ... . ' . -.) ' \ . ~- ·- ~:.:.~..: 1 :,;_.. . /. 
·- :-... ..... ! . ... --) :;·_:.-- . ': . . / ·. ' .. . / . 

IX. Construccióri y operación . de ' /ns_talacio.nes para) la -'produccióh . . transpojté, almacenamiento, 

distribución y ex~-~~~io -~' ~-~~gc~ de petrolífe'ro's, y ;~:;:;:}~~::" "> . . .. 

Que el artículo 29 de.l Regl~_~eht~-sfé~ I{L_e~ G~n:~·r--a{~@fÉg~i_l:ibrio Écológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluáció'n aet, .lmpacto· .. Am6ieñtal· establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades ·a· qu'é se' refieren el artículo 5 del mismo ordenam í ento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impa'ctos ambientales relevantes que las obras o actividades { 

~ 
puedan producir. 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en ei,Diar_io Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia -NOM-005-ASEA-2016 Dis~ño. construcción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de S~rvicio para·almacenamien.to y expendio de diésel y gasolinas. 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 O 17 _· 

VIII. Que el objetivo de -la NOM-005..,-ASEA-2016 con?iste -en establ~cer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos · d~ Seguridad . lndusti-i'~I.-. Seguridad 'operativa. y Protección 
Ambiental .que se deben cumplir- en .el diseño, construcóón:_ operación y mantenimiento de 
Estacion~s d~ ·Servicio para-almacenamiento y expendio ·de.dié.?el_ y gasolinas. 

. / ' · .. ·, ·, ·. . . 
¡ · . , 

IX. Que .:en . el Anexo 4 de la NOM.-:-005...;ASEA-2Qi6·. r~f~rente a-- la ·Gestión Ambiental . se 
desp~rende que .. p,ara el desarrollo de -las actividades ~'eferida~ · ei'J la.Noim_a; el Regulado deberá 
tener-identifii::adas -las ·medidas de mitigación y/p corT}p~ii$ación ·de lqs impactos ·ambientales 
que el P~oyecto pud)e~a generaL .. · · · · . · · ·. · · ._ · . 

. ... . 

X. Que se. deb~rá cu~plir coi1' las especific~ciones de[~iseño . y· Coristrucci6n de la NOM-005-
ASEA-2016· que establece. que· prévio a la construccióh-,se debe contar con los. permisos y 
autorizácione~··.- regulatorias ~ . requeridas p'c:ir' ·la'. normátiviaád-- y: legislación ! local . y 1 o . federal. 
iriCiuyehdo el. manifiesto de )m paCtó : ambiental . y Jos>9!f~r~ntes~-~nálisis de riesgo ·que sean 
aplit~ble.s . Asimisr!1ci! dentr,o -~é estc;1s disposiciori~s "s~ -'e~c~~i:Jfran :~as ~p~ delimitación respecto 
a distancias de seguridad a eler;ne'ntos.'externos,/ en pre.<;lios:curbanos, poblacion.e;;:rurales o al 
margen.:cjé carretera. cap~éJqªdes de C:a.rg~· de ~úel~_.\ondeos· il<? _.me·nc,>res é!: } O metros para 
detérmih'ación de manto freático; pcizos de observación, 'pózos ·de m'onitoreó, sistemas de 
recupefa_ció~ :de vapo~e~;.medidas· de séguricjad e~ c~so·éÍe :dé(~a~~~ de combL_stibÍ~s. medidas 
de herme'i:icidád neumátiéa en todos los sistemas .. · ·, -' .. 

; ' . . ' ) '"-, . / ) ~ .- -~--.. . -'. 

·. ]·_ . ¡ '·. __ ,. .. 1 _, ; • • • ¡ :?·· ... ~ -"'. . _ .,._~~¡" ..... -"';/ .· : 
XI. Que derivado :q~_lb aJ1te~ior; y- toY¡ ;el(tumplimié[lto .d~ IªN()M-OOS-:-A~~~~2016 se regulan las 

emisipnes, las :_descp.'rga'S;y en generál, to_dos -los.imp'actos ambientalg$ relevantes que puedan 
producir la opérac_ipñ~y '> fll_anten_imiento de instalaciq)i~i·:.p.ar¿í • e! expendio al público de \ 
petrolíferos Cestaciones :2 de\~i'y.id9..· .. d(gas?liñ~ ylc(éf~~j:~)2:~we·VIniendo posibles impactos J 
ambientales significativos.--··si _.~e gonsidera que.Já; ubi<;_ª~ipn'· pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de :equipáinl~rito urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales. municipales y 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio { 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 

¿f 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocárburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. . .. -

XII. Que por la descripciÓn, características y .ubicac_ión de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de co.mpetencia federal en materia ·de evalu_adón de impacto ambiental, por ser una 
obra relacjonada con la -. operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendiq 'al público ·de:petrolíferos, tal y tomo lo disponen los ártícúios 2 8 fracción 
11 de la Ley General del EéÜ,Jilibrio Ecológico ·Y la Prote~tiÓh al Ambiente CLGEEPA); y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamentod~·· la · Ley General dei·Equillbi'io E~ológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación di; lnipacto-Am'biéntal (13,EIA),' asimismo se pretende· desarrollar una 
acti~idad del sector.hidrotá.rbúros .de c::onfqrrnid?d tonlo señala:do en ei_.artículo :3 ; fracción XI. 
inciso · e) de la· Ley de,. la -Agencia Nacional ·de Se.guridad Industrial y de Protección al Medio 
Ar;nbiente del Sector' Hidrocarburos, al. tratarse :del-almacenamiento, ·distribüción y .expendio a! 
público de petrollfe~6s, ': . .. · ,. ··. ·. ·. · · · · · 

XIII. Que.~ de acuerdo al. título de .'Per'hiiso PL/8458'/EXP/E5/20,15 emitido por>~.a : cornisión 
Re.gula~ora de· Energía la estaCión de' s~r'vick> ·i0!Ció. operacio'nes el 2 8¡ de' ab~il de 19 9 7; ·5 in que 
e·n.:la 'iriformacióri '.ingr~sada por ef Régüladok jue . ácredite :?Lpara _las attiv,idades ~y:a lri'iciadas 
contó c:qn autoriiadón 'en ,materia _de impacto>a~bi~nt~l ;~ ef't1itida por áutóridad :c9mpetente. 
aún\cuando la Ley.Ambiental de .. diého Estad9 fue~proqlulgada ,ell de ~·nentde 19,~Q. por lo que 
se eñ¿oritraba obligado a -cont~r é:on·· autorizadórYen ·mater!a de .impa¿to ámbi(mtal./ :/ 

. -. .' : . ; . . .. . . ~ ' - ",; ' ' ' ... ' ' . ~ '. . . : : ~: : ': ./ / .... -' / 

Descripcióíi:h~; .~r«;>yec~¿: <.:::- ·· ·· :: '.. . .! i ~ . ,~ .. ,. - /:_,_· ·:, ·.. ·: 1 / ' . . :..: 

. ' . -- ~· :' 

': ·-...··,,:, · .. , •, ' ·:,) • • • ._ >•• • ·.~ ' ··.:. J.~.:~ .. ¡' ) . ' ; r •• '·; , /;¡ : ' ¡ / : 

XIV. Una vez ana.li~q_da la, informaciQn pre;sentaday de acqerdo:(dn lb mal)ifesJád9.POr el Regulado, 
el Proyecto· c:·orh;l~t~ .en __ la operáción1y ma~t~IÍiflliento c;le úi)a est4ciórrd~ ie·rvicio para la venta 
al público en ·;g.eMe.r~J. i;l~ Gasolina {Diései,>có.n · iJria cap<!,c.idad· i~.fg:(dt/ 12 0,00.0 litros de 
combustible. distrioUi90 ~~.n}:'t~~qu~s de al~a.cenamie~tP'é.9n .1~5/s.i&uientes características: 

,/,, <. -'-··~;:·'' :, .:··:_.., ... :·:/···? ·'"i ·i :::::t:;·.~::J.o'· ·~ . :>~<: .. • .· 
• 1 tanque con capac;idá.q .t~taJ de '4~s-:o_oo J.i~ros pára,:gasólina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de ·45;óoo;litros para gasolina Premium. 
• 1 tanque con capacidad total de 30,006 litros para Diésel. 

;( 
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Así mismo, para este Proyecto cuenta con: 

.. 
DISPENSARIOS PARA EL-DESPACHO. DE GGMBUSTIBLE -., ·- .. 

Número de 
Número de inanguéras de 

· Número.de Número de 
Dispensario posiciones de _·mangueras de . mangueras de 

carga -· ... gasolina Magna 
gasolina Premiurñ Diésel 

l ·, 2 -· 2 2 2 
l 2 2 2 2 
l 2 - - 2 

'·. 

además de bcidega :de)mplOs, cuarto · de sucios, cu.arto de --máqUin_as, sanitariOs, cuarto de 
controles eléctricos, loéa) cóniercial, ár:.ea -de tanques. :área de _despacho de gasolinas, área de 
despacho de diésel, 4 áreas:, verdes, patios y circulacioné:;. . 

Para.el 'desarrollo del Proyecto se requiriÓ .uf!a superficiede 3)57.0S.6 m 2. La superficie se 
encu~núa a pie d~ 'ca/retera, sin · pres~ncia de flora o' _ fauná ~ nativa por lo que se ._aprecia 
afectación previa a 165 \factores ambientales debido 'al cretimiento ·poqlacional, el turismo y el 
comercio. La'distribyGión·de:las áreas dei :Proyecto se encuentran'\~n el apartado 111.1 del IP. 

. . . . . . . ' : . 

La:_c;ordenada -~eógráfic? ~~~·I . ProyeÚ9 . é~: .· 
. .. . . ( ~ . '· . . - . . • . . : ! ·. . . 

} . . ., 
-. /'' ,( ':, 
:. · _·.~\ .. ':: / 

1 . ' 

' ' • 1 

· .. . . . ' 

i ." ; 

· ••. ¡ ·-·~.') . . ~-- · . . - .; ... _' : . .. -· / '/ : / : ... _.,; ; ... ·¡ .1 ... 

El Regulado estableée' la?-m.e9idas de mitig~ki.ón ' y/ó ¡;::o_[np~_ns-ªció[l .en eLaparta~lo' III.S.dellP. 
En adiciÓ'r'\ a_lp' anterior;'esta ÓGGC determifÍ¡a .ql,Je :·e( Regui~iqo :deberá c_umplir 'con las medidas 
establedd~s -en i i:Apexb 4 de 1~ NOM-005;-J,\SEA-2~16 paráiás etap<:3s;qyé resulten aplicables 
al presente Pr<;>vec;t9. · · .·; . .: ·.. ·. ·, : . _: : .·~·) _ . . '/::r: ·. ·<' • · 

::.......... . '. ·.. -.. ~ . ' : ... ;.~ j ,;./.( .. ' · . ::..,.· 

El Regulado s~RaÍ~:~¿;~:,·~I-ªzo._de . 25 ~fíó~~' par~ --~~ etapg .. #~~:~op~/;?ran·· ~· mantenimiento del 
Proyecto, sin emb-~rgo ;~ p·_~[\:(·el .desarr_ollc;> qe 'pr9yectQ.s·:·é5·t.~J?.:tGe otorga un plazo 10 años 
para la etapa de operadon y mante,niñ)ie~~d q;)n~id~raiido'J~~vida'útil de los tanques. Lo anterior } 
en razón de que para el Proyecto l í.an t~.an~cúÚiqo :2 O año~(desde su inicio de operaciones el 2 8 . 
de abril de 199 7. El plazo iniciará a partir de la ñotificación del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en el apartado 111.1 
deiiP. / 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilil:>rio Ecol9gica :·y la) Prqtección al Ambiente; 1, 3 fracción XI. 4, S 
fracción XVIII. 7 fracción 1 de la. Ley d_e li Agencia Nacional de Segw;-idad _Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Se~t.~::>r Hidrp~arburos; 2 segundo párrafo, 3 fraéci6n 1, Bi_s; so inciso O) fracción 
IX. 29 fracción 1 y 33 ·fracción f del Reglamento de -la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Amb,iente en' materia de Evaluación -dei ·IIT)pacto Ambiental; 4, fracción XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7.Jra~ció_ri VI del Reglafl)ento lnt,erior de, la Ageó_tia Nacional d~ ·S~guridad Industrial y 
de Protección -ái.Me.dio Ambiente <;léi ~S-ei::toh1id~ocarburos. y la Norina Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016, Qis~ño, constr0cción; operaciÓn 'Y rharitenim·i.ento ·de Estaciones de .-Servicio para 
almacenam_ierit6 y expendio- d~ diésel y gásolinas.":ést~ -DGGC, · . -_ 

' '· . ---~ ... ' ' . ' . . i ~ . . · -.~ . ' ... . .... . . ' '· 

·RE S U EL V -E: . ' ·-
. ,., ...... . . ( 

\.. . ... / 

. ' i : ; ~· . 
--

PRIME~O.? R~specto ~: l.a~ (o:~ras y a~tf~lqades cqrf~s-póndi'e~tes a> la· ope(ación y mantenimiento es 
PROCEDENT;'E la realizaciipn'-del proyecto ·-''OperaCión \i'M~ntenimiento de lá'Estacióri de Servicio 
No. 1699, Carretera 'Tra:nsp-efii~$ular - La>Páz.,.lo~ --cabos Km. "i05, üJs ·Barriles, La Paz. Baja 
California -Sur" ubiCado en Carretera Transpeninsuiar -La: Paz-:-Los ·:cabos·· K,r;, _; 10S,' Los! Barriles. 
Municipid d~_'La PaL -E?ta~·o d_~{B~já : Cál¡fqi-~ia' ~ur,_-~ya 'qu~ S~<ajusta.-a io dispu~std en lo~ (9rt;féJios 31 
fracción .i. dé · 1~ Ley .qe~er~l Ael E,q!J[jibrio · Ecólógico ~ Y-:. 1~. ~ip}:~té:Jó~ -~~ - A~bie~t~i 2 9 frat,C:!óri 1 y 3 3 
fraccióiJ r~.ei _~Reglam·e._n~ 'CP~)a' ~ey~G~ne~al ~el EquitLb t;~~; - gc:·ol<?&ifó ~y - la_:: ~f9técsión al A~bjente en 
materia -de*,_ Evaluación del , lr.flp·actó)\f"flbiel!~al.; _é!li r.~gqlafs~> -en"·la , N0M.::oos-ASEJ\~~o;t6. Diseño, 
construcci~n:- qp;eración y__ ~ant_¿(\irnfe~to d~~Estqció_n~s-·(:Jé_ .Ser:vicio --p;:Ü'é! alrrfa<eÍlall) ¡~-í:lts:> y/expendio 
de diésel y_·g~solinas; las ,:~h2i~jone§_;;la·~tdescarg'a?, ; :el ~pr;pv~qhé3JJ.lienro ~qe' recursó,s fn,átyrales y, en 
general, tod0~~J9:~iií)pactos a:mBierifales ré!evarítés .qu~ -las ohraf o-actiyidades déLPróyecto puedan 
producir. :.; <:~< ,_., -:~~ ' -~> .. ·:, , .---, - -- ~<)~: : .,.:· <:;_; ;; -, "': :_:-_~ -;-.... --- · ) ./·f-- · 

·:.:.,.··1 \ .: .. ) \ , , --. ~ .- __ ;:I·)>'·/);, 
La presente ResolúGlQh_ .qU_e, S~ erTiite"E~ri- referenc;ia ._ a . los ,a~pecrtó_s; ambi!=ridl~s;;¿9úespondientes a la 
operación y mantenirtükD!-~\~~; una estación de -.sévi~io ~h carretera. c9.n'forme'·a lo descrito en los 
Considerandos VIl al Xl~('d_é:; IE(pr.~sent~ r~soluciqn . , :· :~;~-:::'f::- ·:;- ·'.·, :-, 

. . .. ,· ·.~-:?.~:=;;.~"'~: ; ::-~:; : :' ; ::::~;; J 'j :':~~::>:?-:1:';;:·:~;-:": ·:_::.~~~- - j 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollarª ':de a~_y,etc!Q"'aJ -ctonogfari:l'á'se.ñalado en el Considerando XIV 
del presente, para las etapas de operación y rhal)tériih)ierito; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacen~miento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 

1 -
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existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el.sitio . .. . 

1 • • • 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ant-e .esta AGENCIA, un .programa de abandono del 
sitio para su validación r.espectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que 1~ Wniqad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique. su cumplimiento, debiendo pr~sent_ar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. · - · '\ ": 

TERCERO.- En caso de modificaciones al ProyectO', ;éiR~·gulado,· deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presehi:~r la -i_nformación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos canibio's; ¡;:umplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-201.6, Diseño, construcéión, operación . y -rii.aritenimiento d.e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y -gasolinas; .o en su. caso, si .éstos rio causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán lcis' límites y condiciones \=StabiEic.idos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que.le·sean aplicables: · , · . · . · · · - · · · · 

' ·. · .. ' . 

CUARTO.- La presente resolución se refiere e~c,l~slva~nerite a la evaluaciÓn del impacto ambiental 
que se -preyé. sobre el _sitio .del Proyecto· que '·f~:e"<de,stritÓ.~ por lo .cjue, la presente resoluCión no 
constitüye.un permiso.o'autorización de.iriido·<ie ·obrás .y/o actividadés, :Ya que las mismas son 
compe~enda -de las instaf)cia.s municipales, de confb-~rpipa,d con ~·lb_ dispues.to en la Const_it;uciones 
Políticas· Estatales, así -· tomo en· la .legisláción or:g~nica .. n:mnicipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades Federatlv~s; :asimlsmo, la presenté resoluci6n ho:reconoce 
o valida la ·legítima propieqpdy/o tenencia de· l~ t,i~r-r.a; ' p9rlo !que; ·qt.tedan a :salvo las .acC::iones que 
determinen · las autoridades :·federales, estatalés-( y,. nil!riicipa:Jes ·en · el _ámbito de' sus ·fespectivas 
competencias: . - · · ' '- .' -'-- ·-. . ·' -< . -· 

i · .. · .. / . / 
. . ¡ ': . 1. ·._ ... ~ ' : .• •• , • • • _. • • • 

En este sentido, es obligaci.ón del Regulado cont?.r 'ge fTla'nera previa a,l il)ido d~ ·cualquier actividad 
relacionada con el Proy~eto :t on la totalidad ~de k>'s.:.p_ermisos, aut_grizcú:;ioh_e;i( licencias, entre otros, 
que sean necesarias p-aré( sy::realizac:ióq, conforn:te a las dispqsidqne? l~gales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta .. a, ·lª:. qüe ·se rÉ!fiere. la pr~sente -·r~sollJc;ig_n, én el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC::·nq:deqé·áséf., c::oosfd.~f:ada .có(Do"éau.sal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respeétivas cornpet~hGias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. · 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

k" 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-005-A~EA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con ·la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICiO~ES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformaCiÓn, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración ·dé :seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambief1te aplicables a las actividades ·de Expendio al Público df= Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público dé das Licuado de Petróle·o y de Petrolíferos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federáción el 16 de. junio'de·2ol7, de coñforf!iidad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA.· · .. · . , . 

QUINTO.':- El Regulado, posteri~r a la .obtención .del r~s'olutlvo en materia. pe impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Sueló ~ con fecha vigente y en referencia al predio 
donde se enc:uentra ubicado ~1 Proyeúo:.misma que 9ebera d~ amparar la·si.Jp'erficie total reportada 
en el IP:· L~r:~icencia o Dicta.men ,de ·Uso de :Sueló ·podra··ser otorgada·s()lamente por la autoridad 
competen~e , ·.' . 

SEXTo. fÍ~Respectó. a las ~br~s)Ío~act,ividádes:y~··: i¿íc:iá~~s; : est~ res'oluciÓ~ ho exime' al· Regulado 
del cab-aCc:umplimiento que deba .dar a los Procedimientos ·.1\di:ninlst'rativos de .Inspección y Vigi 1 ancia 
ya inici~dp~ 9. que se iniCien. por e~t~. AGENCIA en ejérc)c.i~ d~' s~s::fai::Úitádes;:,además de las sqnciones 
administrativas y del ejercicio de'· las aceion·~s· civiles v períal.es_qúe resulteñ ?Piicables_ · . ; 

~-- ·. _: ! -' ' ·- . ; : : .· . '; . ,;·· ./" . / - \_ ' ' - > . .. .. (- . ' ' 
~ ._~ . ' -. -~-~- =-- -· \ ' . . . . . _, ,.. ... ,/. .-· ,/ ... . . ~ ...... .. > ~ / ... • . 

SEPTIMO:-ta'presente re$olqción[a·.favor del Régulad,ó e.s pe,.f'sonal, por lo qüe de' (:onfo~midad con 
el artículo . 49~ segundo pár.rafo·,,dfLJ{eglameríto.r de .·lª_.iey' ~General del · Equilibrib.>EcoÍógico y la 
Protección al A~t)iente en rjlateria_ dé· Eváluac;ión d~l lri)pacto· Ambiental, .,el e; u aL dispone que el 

• •• • ' ' - • - · • --·-~-- • ..,. / • •• 1 

Regulado deberá da:r .aviso a la D.G.GC del canipio·de titularidad de lá pre~,e.nte;--e[J caso de que esta 
situación ocurra, deberá ihgresaf:=iJA 'acuerdo de v.oluntades:.éri el que. se<~stablé.tca claramente la 
cesión y aceptación total' de lbs derechos yoblig~Gio~es 'a~ 1~ mi~rna . .. :· :::~.!/~:(;:>· 

- . ·. : > '; -·-.. ?~ ...... ·;. ·. . . . . . - .. .-.:-::··~~::-~< ~ > .. : ., ) 
OCTAVO.- De la responsábilida~ :óbjE{iva''y · estricta·:€rr· rriá;teriá : de. .'impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, qué-~~é·'~<;óríforrnidág .~coi't:la ··ley- ~GeÍÍéral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la·Preventjóil:y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos .aquellosimpactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, · que no · hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. · 

NOVENO.- La prese~te resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambienté, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del ImpaCto · Arnbie.ntal y las demás previstas en 
otras disposicione_s legales y reglamer)tarias .en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, confor-me a lo establecido ·en. ~1 ártículo 17 6 de lél ~éy General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al A_mbiente; mismo q'ue podrá ser presentado dentro· del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.· . . 

DÉCIMO. - .Notificar la presente resoluciÓn al C: Carlos Jase Van W~rmer _RLiíz. Representante Legal 
de la C.  de conformidad con -.el artículo. 167 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Protección al Ambie11te: • · · · · · 

í ':' · 

/ . 
. . 

: ., ·,_ ·, 
'•. . ' ' · 

-· ·. ~-

; .. -
.· · . . . · 

. _,.-· . . ..... 
i :_. ·· ." 

Po n uso responscipie .. d~l papel, las copias de conoci,;Jie.nto'de este ~urito son remitidas ·vía elec;tróni~a . 
. ·- .· . . . ·. . . . . - · _;: :-;; : / : . ' .' 

C.c.e. lng. Carlo¿·d~ Regúl~s Ruiz Funes.~ Diréctor Ejecutivo d.e ia ASEA- Piua conocimiento . / : 
Mtro. José Luis G~niáre·z González.- ·Jefe-de la Unidad_de Supervi~ióQ.Inspé~Óón y Vigila,néia 1!1dÚstriai.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- .Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para c·oríocimiento. 
Lic. Alfredo Oreii,;iia:Moyáo.- Jefe de la Unidad de AsuntosJürídicos de la ASEA~ Para cÓnbtirriiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Generalde Supervisión, Inspección y Vigiiaríclii Comercial.de la ASEA.- Para Conocimiento. 

~· ' i · , • \ ~ ••. . - • - •· - . .. · • , • . • , 

Expediente: 03BS2017X0019 
Bitácora: 09/IPA0249/08/17 

.. ·· .. ·' 

~ 
MVAG/ACR 
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